
 

SECRETARIA: Roldanillo, 16 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 

Juez la presente diligencia para los fines que estime pertinentes. Sírvase 

proveer. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:  76-622-40-03-001-2016-00294-00 

Proceso: Pertenencia Prescripción Extraordinario y   

Reivindicatorio en Demanda de Reconvención  

Demandante: José Antonio Quimbayo 

Demandado: Herederos de Ana Yinet Zambrano Roa y otros  

Auto:   0292 

 

 

En atención a la solicitud de levantamiento de la inscripción de la demanda 

deprecada por el apoderado del señor MIGUEL ANGEL ZAMBRANO ROA, 

pertinente es señalar que aún no nos ha sido remitido al Juzgado la 

decisión de segunda instancia de fecha 02 de diciembre de 2021 adoptada 

por el Juez Civil del Circuito Local, a la cual hace mención el peticionario, 

por tanto, no es posible dar trámite a su solicitud. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez, 

 

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 17 DE FEBRERO DE 2022 Notificado 
por Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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